
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-00223   
Demandante: GERMÁN MARÍN BARAJAS 

Demandado:  EDGAR FERNANDO FORERO MOLANO 

 
  
 De cara al comunicado de la DIAN (ítem 007) y para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 465 del CGP y art. 2494 del C.C., téngase en cuenta en 
el momento procesal oportuno la prelación de créditos. OFÍCIESE a la entidad 
lo aquí dispuesto y dese la información requerida en su comunicado. 
  
 Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el demando se notificó 
personalmente del mandamiento de pago y dentro de la oportunidad legal para 
ejercer el derecho de defensa y contradicción guardó silencio. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
(3) 

ET 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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